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’RÍSlDGSClA DEL COSSEIO DE.ÎHISTROS

S.M.elKey DfAlfonsoXHI (q. D. g.) 
S.M.Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. él Principe da Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Îsal Familia, continúan sin novedad 
‘n au importante salud.

(Qaaetn del 22 de Enero de 1^22,)
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Don Alfonso XÍII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, 
Rey de España.

A todos los que la presenten 
vieren y entendieren, sabed: 

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

De los accidentes del trabajo, de la 
responsabilidad en materia de 
accidentes y de las indemnita- 
dones.

Artículo 1.° A los efectos de 
la presente Ley, ontióndese por 
accidente toda lésion corporal que 
el operario sufra con ocasión ó 
por consecuencia del trabajo que 
ejecuta por cuenta ajena.

Se considera patrono al parti
cular ó Compañía propietaria de 
la obra, explotación ó industria 
donde el trabajo se preste.

Estando contratada la ejecu
ción ó explotación de la obra ó 
industria, se considerará como 
patrono al contratista, subsistien
do siempre la responsabilidad 
subsidiaria de la obra ó industria.

Por operario se entiende todo 
el que ejecuta habitualmente qn 
trabajo manual fuera de su do
micilio, por cuenta ajena, me

diante remuneración, ó sin ella, i 
cuando se trate de aprendices, 
ya esté á jornal, ya á destajo, ó ' 
en cualquier otra forma, en vir
tud de contrato verbal ó escrito, i

Se reputarán operarios, á los 
efectos de la Ley, los aprendices, 
los que, sin prestar el trabajo por 
sí nlisínos, preparan ó vigilan el 
de otros, siempre que su salario 
no pase de 15 pesetas, ó que si 
excede sólo se computen 15 pese
tas, y los que trataodose del tra
bajo por parejas ó grupos, contra
ten con el patrono, no sólo su sa
lario, sino el do sus compañeros 
ó auxiliares, euteudiéndosa com
prendidos en este artículo aun en 
el supuesto de que el obrero que 
contrate lo hiciere sólo á su n^im- 
bre por una cantidad alzada ó á 
destajo, siempre que no obtenga 
por ello un lucro especial.

Los operarios extranjeros goza
rán de los beneficios de la presen
te Ley, así como sus derechoha- 
bientes que residan en territorio 
español, y los dereohohabientes 
que residan en el extranjero de 
ocurrir el accidente gozarán de 
dicho beneficio en el caso de que 
la legislación do su país los otor
gue, en análogas condiciones, á 
los súbditos españoles, ó bien 
cuando se haya estipulado en 
Tratados especiales.

Artículo 2.” El patrono es 
responsable de los accidentes 
ocurridos á sus operarios con mo
tivo y en el ejercicio de la profe
sión ó trabajo que realicen, a me
nos que el accidente sea debido 
á fuerza mayor, extraña al tra
bajo en que se produzca el acci
dente.

La imprudencia profesional, ó 
sea la que es consecuencia del 
ejercicio habitual de un trabajo, 
no exime al patrono de responsa
bilidad.

Artículo 3." Las industrias ó 
trabajos que darán lugar á res
ponsabilidad del patrono serán:

L" Las fábricas y talleres y 
los establecimientos industriales.

2?
Leras.

3.*

Las ¡ninas, salinas y can»

La construcción, repara-
cion y conserva ñon de edificios, 
comprendiendo los trabajos de 
albañilería y todos sus anejos, 
carpintería, cerrajería, corte de 
piedra, pinturas, etc.

4.’ La construcción, repara
ción y conservación de vías fé
rreas, puertos, caminos, canales, 
diques, acueductos, alcantarillas, 
vías urbanas y otros trabajos si
milares.

5.° Las explotaciones agríco
las, forestales y pecuarias, siem
pre que se encuentren en cual
quiera de los siguientes casos y 
no sean objeto de una Ley espe
cial:

a) Que empleen constante
mente más de seis obreros.

b) Que hagan uso de máqui
nas agrícolas movidas por moto
res inanimados. En este último 
caso la responsabilidad del patro
no existirá respecto del personal ■ 
ocupado en la dirección ó al ser
vicio de los motores ó máquinas 
y de los obreros que fuesen vícti
mas del accidente ocurrido en las 
mismas,

6/ El acarreo y transporte de 
personas y mercancías por vía 
terrestre, marítima y de navega
ción interior, y la pesca. En el 
transporte marítimo se entende
rán comprendidas las personas 
que formen la dotación en los 
buques. .

7.* Los trabajos de limpieza 
de calles, pozos negros y alcan
tarillas.

8.^ Los teatros cou respecto á 
su personal obrero. Tambien ten
drá derecho el personal artístico 
y administrativo, siempre que 
sus haberes no excedan da 15 pe
setas diarias. En todo caso, las 
indemnizaciones deberán compu- 
tarse teniendo en ouenta la ga- 
naneia media anual de los inte
resados.

9/ Los Cuerpos de bomberos.
10.” Los trabajos de coloea-
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cion, reparación y desmonte de 
conductores eléctricos y de para
rayos y la colocación y conserva
ción de redes telegráficas y tele
fónicas.

11 . Todo el personal encarga
do de las faenas de carga y des
carga,

Î2 . Los establecimientos mer
cantiles, respecto de sus depen
dientes, mancebos y viajantes.

13 . Los hospitales, manico
mios, hospicios y establecimien
tos análogos, con respecto á su 
personal asalariado, por los acci
dentes que sufran en el desempe
ño de sus funciones.

14 . Las oficinas ó dependen
cias de fábricas ó explotaciones 
industriales, comprendidas en 
cualquiera de los números ante
riores, con respecto á los emplea
dos que tengan un sueldo menor 
de pesetas 5.000 anuales, cuando 
éstos fuesen víctimas de un acci, 
dente ocurrido en dichas fábricas, 
talleres ó explotaciones, como 
consecuencia de los trabajos que 
de ordinario so ejecutan en los 
mismos.

Artículo 4." Los obreros tan- 
drán derecho á indemhizaoion 
por los accidentes indicados en el 
artículo 2,* que produzcan una 
incapacidad para el trabajo abso
luta ó parcial, temporal ó perma
nente, en la forma y cuantía que 
establecen las disposiciones si
guientes:

1 .* Si el accidente hubiera 
producido una incapacidad tem
poral, el patrono abonará á la vic
tima una indemnización igual 
à las tres cuartas partes de su 
ioroal diario desde el día en que 
tuvo lugar el accidente hasta el 
en que se halle en condiciones de 
volver al trabajo, entendióndose 
que la indemnización será abona
da en los mismos días en que lo 
fuó el jornal, sin descuento al
guno por los festivos.

Si transcurrido un año, no hu
biese cesado aún la incapacidad, 
la indemnización se regirá por 
las disposiciones relativas á la 
incapacidad permanente.

2 ." Si el accidente hubiese 
producido una incapacidad per
manente y absoluta para todo 
trabajo, el patrono deberá abonar 
á la víctima una indemnización 
igual al salario de dos años.

3 .* Si el accidente hubiera 
producido una incapacidad per
manente y total para la profe
sión habitual, paro que no impi
da al obrero dedioarse á otro gé
nero de trabajo, la indemniza
ción será de diez y ocho meses,

4 .® Si el accidente hubiera 
producido una incapacidad par
cial y permanente para la profe
sión ó clase de trabajo à que se 
hallaba dedicada ia víctima, el 
patrono deberá satisfacer á ésta 
una indemnización equivalente á 
un año de salario.

El reglamento de esta Ley de
terminará: 1.®, las lesiones que 
debañ considerarse como incapa
cidades absolutas; 2 ®, las lesio

nes que deben oonsiderarse como 
inca paoidades pareiale3;3.®, losca- 
808 en que ia concurrencia de una 
lesión definidora de incapacidad 
parcial con otras, ha de estimarse 
que constituya una incapacidad 
absoluta, y aquellos en que la 
concurrencia de lesiones simple* 
mente valoradas ha da concep' 
tuarse como incapacidad parcial, 
teniendo en cuenta, ai efecto da 
ambas computaciones, la edad y 
el sexo del lesionado.

La determinación da las lesio
nes definidoras de incapacidad 
parcial que el reglamento for
mule, según lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no obstará sin 
embargo, para la apreciación de 
las mismas coa relación á ia in
capacidad profesional dei lesiona
do, á que se refiere la disposición 
3.* do este artículo.

Al reglamento se incorporarán 
los preceptos del Real decreto de 
15 de Marzo de 1917, aplicable á 
las incapacidades profesionales 
producidas por las hernias.

Artículo 5.® El patrono está 
también obligado á facilitar la 
asistencia módica y farmacéutica 
ai obrero hasta que se haiia en 
condiciones de volver al trabajo, 
ó por dictamen facultativo so le 
declare comprendido en los caso» 
definidos en los números 2.®, 3," 
y 4.® del artículo anterior, y no 
requiera la referida asistencia, la 
cual se hará bajo la dirección da 
facultativos designados por el pa
trono.

El obrero lesionado ó su fami
lia tienen, sin embargo, derecho 
á nombrar desde luego, por su 
parte y á su cargo, uno ó más 
Médicos que intervengan en la 
asistencia que le preste el Módi
co designado por el patrono.

Tanto el patrono como el obre
ro, podrán reclamar ia asistencia 
de los Módicos de la Beneficencia 
municipal, los cuales deberán 
prestaría con arreglo á una tari
fa que|lso fijará por Real decre
to, previo informo del Real Con
sejo de Sanidad y de la Real.Aca
demia Nacional de Medicina. En 
los Ayuntamientos se abrirá un 
registro, en el cual podrán iue- 
cribirse los Módicos que se com
prometan á prestar su asistencia 
á Jias víctimas de accidentes del 
trabajo, aeomodándoso á dicha 
tarifa.

El obrero ó su familia, tam
bién tendrá derecho á proveer
se de medicamentos en la farma
cia que estime, conveniente, si 
hubiere más de una en la locali
dad, siempre que las recetas es
tén firmadas ó visadas por el Mé
dico del patrono. En ese caso, al 
patrono no estará obligadoápagar 
sino con arreglo á la tarifa de la 
Beneficencia municipal, y si en 
la localidad no la hubiera, con 
arreglo á la vigente en Madrid 
para dichos servicios, hasta que 
se fije una general por Real de
creto. Se abrirá en los Ayunta
mientos otro registro de farma* 
cías, en el cual se inscribirán 

las que se comprometan á sumi
nistrar los medicamentos necesa
rios, en caso de accidentes, con 
arreglo á las tarifas indicadas. El 
reglamento dictará las disposicio
nes oportunas para llevar à cum
plido efecto el servicio médico- 
farmacéutico á,que se refieren loi 
párrafosmuteriores.

El dictamen facultativo deberá 
ser extendido por el Médico de
signado por el patrono el mismo 
día en que califique la incapaci
dad del obrero y dé por termina
da su asistencia, ó en el siguien
te. Lgi falta de dicho certificado 
establecerá á favor del obrero 
la p-resuauion de que ha necesU 
taSo asistencia facultativa hasta 
el momento en que cualquier 
otro Módico califique su incapa
cidad.

El Módico designado por el pa
trono viene obligado á entregar 
un duplicado de su dictamen al 
lesionado el mismo día en que lo 
extienda.

Las indemnizaciones por inca
pacidad permanente defluidas en 
los números 2.®, 3.° y 4.® del ar
tículo 4.® serán independientes 
de las determinadas en el núme* 
ro 1.® del mismo artículo para 
los casos de incapacidad temporal.

Artículo 6.® Si el accidente 
produjese la muerte del obrero, 
el patrono queda obligado á su
fragar los gastos del sepelio,; por 
la cantidad que se fije reglameo- 
tariamente, y además, á indem
nizar á la viuda, descendientes 
legítimos ó naturales reconoci
dos, menores de diez y ocho años 
ó inútiles para el trabajo, y as
cendientes, en la forma y cuan
tía que establecen las disposicio
nes siguientes:

1 .* Con una suma igualaisa- 
lario de dos años que disfrutara 
la víctima, cuando ésta deje viu
da ó hijos ó nietos huérfauos que 
se hallasen á su cuidado.

2 .® Con una suma igual a la 
anterior si sólo dejase hijos ó nie
tos.

3 .® Con un año de salario á 
la viuda sin hijos ni otros des
cendientes del difunto.

4 .® Con diez meses do salario 
a los padres ó abuelos de ia vícti
ma, pobres, sexagenarios ó inca
pacitados para el trabajo, si no 
dejase viuda ni deseoodienteg, 
siempre que sean dos ó más los 
ascendientes. En el caso de que
dar uno sólo, la indemnización 
será equivalente á siete meses 
dei salario que percibiera ia víc
tima.

Las disposictoues da los núme
ros 1.®, 2.'’ y 4.® serán aplicables 
al caso en que la víctima del ao-. 

i cideuto sea mujer; pero ia del 
! número 1.® y ia del 3.® sólo bene- 
¡ ficiarán al viudo cuando su sub- 
; sisteucia dependiera da la mujer 
? víctima da accidente. Las coote- 
; nidas en el párrafo 1/ y número 

1.® y 2,® de este artículo serán 
aplicables á los hijos adoptivos y 
à los jóvenes prohijados ó aeogi- 

* dos por ia víctima, siempre que

.. .
¿ éstos últimos estuvieran sosteni’- 

dos por olla, con la antelación, 
por lo monos, de un año, al tiem
po dei accidente, y no tengan 
otro amparo.

En los Registros civiles corres
pondientes á cada localidad se 
abrirá un registro especial don
de se haga constar el nombre de 
los acogidos, el de la persona 
que los acoja y la fecha del aco
gimiento, sin que pueda recla- 
marso derecho á indemnización 
estando incumplido este pre
cepto.

Las indemnizaciones por causa 
de fallecimiento no excluyen las 
que correspondieren á la víctima 
en el periodo que medió desde el 
accidente á su muertec

5 .® Las indemnizaciones de
terminadas por esta Ley se au
mentarán en una mitad más de 
su cuantía cuando el accidente 
se produzca en un establecimien
to ú obra cuyas máquinas y ar
tefactos carezcan de los aparatos 
de precaución á que so refiere el 
artículo 17.

El riesgo de la indemnizaeion 
especial à que se refiere esta dis
posición 5.® no puede ser nqateria 
de seguro. Sí se probare que al
guna entidad aseguradora lo asu
mía, deberá ser apercibida, y, ca
so do persistir en pactar dicha 
condición, so le retirará la auto
rización oficial que se le hubiere 
concedido á los efectos de la pre
sento Loy.

Artículo 7.® El patrono que 
no diere á las Autoridades ó á los 
funcionarios de la Inspección del 
Trabajo los partos ó informacio
nes que los Reglamentos deteT- 
mineu, con relación á los acci
dentes ocurridos en sus obras, ex
plotaciones ó industrias, ó lo die
re fuera de los plazos que aqué
llos señalen, será castigado con 
la multa que en dichos Regla
mentos se fije.

Para que proceda la imposi
ción de ia multa deberá aeredi- 
tarse, en caso do acci lente ieva, 
que el obrero ó sos dereoboha- 
bientes han dado parte dei mismo 
al patrono. Cuando se trate de 
accidente grave, el obrero queda 
relevado de cumplir este requisi
to, y su omisión no exime al pa
trono de la penalidad establecida 
en el párrafo anterior.

Las Autoridades gubernativás 
y judiciales que reciban un par
te de accidente del trabajo, lo 
transmitirán, bajo su personal 
responsabilidad, á sus superiores 
en el plazo y forma que se deter
mine en los.Reglamentos y dis
posiciones complementarias.

Artículo 8.® La asistencia mó
dica, y farmacéutica y las indem
nizaciones á que hacen referen
cia los artículos 4.®, 5.® y 6.“ se
rán obligatorias, aun en el caso 
de que las coasecuencias del acci
dente resulten modificadas en su 
naturaleza, duración, gravedad 
ó terminación por enfermedades 

1 intercurrentes, siempre que éstas 
constituyan complicaciones deri-
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vadas del proceso patológico de
terminado por el accidente mis
mo, ó tengan su origen en afec
ciones adquiridas eu el nuevo 
medio en que el patrono coloque 
al paciente para su curación.

Artículo 9.® 31 patrono podrá 
otorgar, en vez de las indemni
zaciones establecidas en el artí
culo 6.®, pensiones vitalicias, 
siempre que las garantice á sa- 
tisfaeion de los derechohabieutes 
de las mismas víctimas en la for
ma y cuantía siguientes:

1 .® De una suma igual al 40 
por 100 del salario anual de la 
víctima, pagadera á la viuda, hi
jos a nietos menores de diez y 
ocho años.

2 .® Del 20'por 100 á la viuda 
sin hijos ni*descendientes legíti
mos ó naturales, reconocidos, de 
la víctima.

3 .® Del 10 por 100 para cada 
uno de los ascendientes pobres, 
sexagenarios ó incapacitados pa
ra el trabajo, cuando la víctima 
no dejase viuda ni.dosoendrentes, 
siempre que el total de las pen
siones no exceda del 30 por 100 
del salario. Estas pensiones ce* 
sarán cuando la viuia pase á 
ulteriores nupcias; y respecto do 
los hijos ó nietos, cuando llega
ren á la edad señalada en el artí
culo 6,®

Artículo lOi Para el cómputo 
de las obligaciones establecidas 
en esta Ley, se entenderá por sa
lario la remuneración ó remune
raciones que efectivamente gane 
el obrero, en dinero ó en cual
quier otra forma, por el trabajo 
que ejecuta por cuenta del patro
no á cuyo servicio esté cuando el 
accidente ocurra, ya sean aque» 
llas en forma de salario fijo ó á 
destajo, ya por horas extraordi
narias, ó bien por primas de tra
bajo, manutención,' habitación, 
ú otra remuneraoion de igual 
naturaleza.

Las remuneraciones qae apar
te del salario fijo ó á destajo, ga
ne el obrero en cada caso, sólo se 
computarán como salario cuando 
tengan carácter normal.

El salario diario no se conside
rará nunca menor do dos pesetas, 
aun tratándose de aprendices que 
no perciban remuneración algu
na ó de operarios que perciban 
menos de dicha cantidad.

Artículo 11. Los preceptos de 
esta Ley obligarán al Estado en 
sus arsenales, fábricas de armas, 
de pólvora y en los estableci
mientos, industrias y talleres 
que sostenga. Igual obligación 
tendrán las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos en 
los respectivos casos, así como en 
las obras públicas que ejecuten, 
por administración.

Serán asimismo aplicables di
chos preceptos á los Agentes de 
la Autoridad, cualquiera que sea 
í3ti uiaoo, . Artículo 19. Las infracciones ¡ contra el patrono si así les con-
viocía ó dei Municipio, por los j de dichos Reglamentos y dispo- 
accidentes definidos en el artícu- j siaiones y de cuantas se dicten

su clase, del Estado, de la Pro- 

dvOlLLCU VOO U.D«J.***M VD OU VA OAVAVIX H O AUI M UA V O ^ . a u« m k vy VAaxzvwk»

lo 1.® de la Ley, que sufran en el | para la ejecucioa de la presente el seguro de Io8^ accidentes del
ejercicio de Jas funciones de su 

cargo ó con ocasión de ellas, siem
pre que por disposiciones espacia
les no gocen del debido auxilio.

Artículo 12, Prescribirán al 
año las acciones para reclamar el 
cumplimiento de esta Ley.

El término de la prescripción 
estará en suspenso mientras se 
siga sumario ó pleito contra el 
presunto culpable, criminal ó 
civilmente, y empezará á eontar- 
se desde la fecha del auto de so
breseimiento ó da la sentencia 
absolutoria.

Artículo 13. Todas las recla
maciones de daños y perjuicios 
por hechos no comprendidos en 
las disposiciones do la presente 
Ley, ó sea aquellos en que media
re culpa ó negligencia, exigible 
civilmente, quedan sujetas à las 
prescripciones delderecho común.

Artículo 14. Si . los daños y 
perjuicios fueran ocasionados con 
dolo, imprudencia ó negligencia, 
que constituyan delito ó falta, 
con arreglo al Código penal, co
nocerán en juicio correspondien
te los Tribunales ordinarios.

Artículo 15. Si éstos acorda
sen el sobreseimiento ó lá abso
lución del procesado, quedará ex
pedito el derecho que al intere
sado corresponda para reclamar 
la indemnización de daños y per
juicios, según las disposioione» 
de esta Ley.

Esto artículo y los dos anterio
res se aplicarán tanto al patrono 
como al obrero.

Artículo 16. Serán nulos y 
sin valor toda renuncia á los be
neficios de la presente Lay y, en 
general, todo pacto contrario á 
sus disposiciones, cualquiera que 
fuere la época en que se realicen

CAPITULOII
Dé la prevención de los accidentes 
y de la reeducación profesional.

Artículo 17. El Instituto de 
Reformas Sociales elevará al Mi
nisterio del Trabajo la propuesta 
de Reglamentos y disposiciones 
que estime convenientes para ha
cer efectiva la aplicación de los 
mecanismos y demás medios pre
ventivos de los accidentes del 
trabajo y las medidas de seguri
dad ó higiene que considere ne
cesarias, pudiendo solicitar, para 
lo que se refiere á esto último, el 
informe del Real Consejo de Sa
nidad ó de la Real Academia de 
Medicina.

Artículo 18. La inspección de 
cuanto se refiere á la aplicación 
de la presente Ley, así como à la 
do los Reglamentos y disposicio
nes de que se habla an el artícu
lo 17, y, en general, à la seguri
dad é higiene del obrero eu los 
trabajos é industrias enumerados 
en el artículo 3.®, correrá á cargo 
del Instituto de Reformas Socia
les.

viuiers.
Artículo 2d. Podrá verificarse

Ley, se castigarán, independien- trabajo comprendidos en estaLey: *

i temante dé la, responsabilidad 
5 civil, ó criminal á que en cada 
1 caso haya lugar, con maltas de 
j 25 à 250 pesetas. En caso de pri- 
¡ mera reincidencia, con multas de 
1 250 á 500 pesetas, y en segunda 
5 reincidencia, con multas de 500 á 
i 1.000 pesetas.
j Artículo 20. El señalamiento 
j de las infracciones correrá á oar- 
j go de los Inspectores del Trabajo, 
j y la imposición de multas y su 
j exacción serán de la competencia 
| dolos Jueces deprimera instancia.

1
 Artículo 21. Los Reglamen

tos determinarán los recursos le
gales contra las correcciones á 
que se refieren los artículos ante
riores, así como el destino que 
haya do darso á las multas que 
se hagan efectivas.

Artículo 22. So organizará, 
como dependencia del Instituto 
de Reformas Sociales, un gabine
te de experiencias, en que so con
serven, para formar un Museo, 

í

los modelos de los mecanismos j 
ideados para prevenir los acci-
dentes dal trabajo, y en que se. 
ensayen mecanismos nuevos.

Artículo 23. Por el Ministe
rio del Trabajo se organizará un 
servicio especial de reeducación 
de los inválidos del trabajo, que 
tendrá por objeto devolver á és
tos la capacidad profesional sufi
ciente para que puedan atender 
por sí mismos á su subsistencia. 
Podrán solicitar dicho beneficio 
los obreros víctimas de un acci
dente del trabajo.

Un Reglamento especial, for
mado con audiencia dal Instituto 
de Reformas Sociales y de la Jun
ta de Patronato de Ingenieros y 
obreros pensionados en el extran
jero, determinará el régimen de 
la institución, así como las con
diciones para la práctica de las á 
enseñanzas correspondientes y j 
admisión en ellas de los obrares j 
inutilizados que lo soliciten. j 

Artículo 24. El Gobierno con
signará en los Presupuestos ge
nerales la cantidad que estime 
necesaria para el anterior servi
cio.

CAPITULÓ III 
Del seguro contra los accidentes 

del trabajo.

Artículo 25. Los patronos po
drán sustituir las obligaciones 
definidas en los artígalos 4.®, 5.®, 
6.® y 9.® ó cualquiera de ellas 
por el seguro, hecho á su costa, 
en favor del obrero, de los ries
gos á que se refiere cada uno de 
esos artículos, respectivamente, 
ó todos ellos, en una Sociedad de 
seguros debidamente constitui
da, que sea de las aceptadas para 
este efecto por el Ministerio del 
Trabajo. No obstante, el obrero 
y sus causahabientes podrán ejer
citar sus acciones direotamente 

primero, por Mutualidades patro
nales; segundo, por Sociedades 
de seguros constituidas coa arre
glo el Código de Comercio.

Artículo 27. Las Mutualida
des patronales estarán exentas de 
impuestos y garantizarán las in
demnizaciones de los riesgos ad
quiridos con una fianza de 5.000 
á 50.000 pesetas, que se gradua
rá por el reglamento, y subsi
diariamente con la responsabili
dad mancomunada de los patro
nes asociados, que no terminará 
hasta la liquidación final ó pe
riódica de las obligaciones do la 
Mutualidad.

Las Sociedades de seguros de 
accidentes del trabajo constitui
rán, à los efectos de esta Ley, una 
fianza proporcional al 1 por 100 
del total de salarios que haya 
servido do base á los seguros del 
precedente ejercicio anual, sin 
que dicho depósito pueda sor in
ferior à 200.000 pesetas, cuando 
actúen dichas Sociedades en va
rias provincias, y á 150.000 cuan
do actúen en una sola.

Artículo 28 Si el patrono ó 
alguna de las entidades á que se 
refiere el artículo 26 dejasen de 
satisfacer la indemnizaoion mo
tivada por la muerte de un obre
ro ó por su incapacidad absoluta 
y permanente para todo trabajo, 
declarada por decision judicial ó 
arbitral, el pago inmediato de 
dicha indemnización correrá á 
cargo de un fondo especial de ga
rantía en la forma y limites que 
determinen las disposiciones re
glamentarias.

! A este efecto, corresponderán 
al organismo gestor de dicho fon
do especial los derechos para re-
clamar reconocidos al obrero víc
tima del accidente.

Artículo 29. El fondo especial 
de garantía á que se refiere el 
artículo anterior se eon0ituirá 
con la adición de 0,10 pesetas á 
la cuota anual de cada contribu
yente por contribución industrial 
ó de comercio ó por impuesto de 
utilidades del capital y del capi* 
tal juntamente con el trabajo, 
en las explotaciones ó industrias 
comprendidas en el artloul 3.® de 
la presente Ley, y 0‘10 pesetas 
por hectárea minera en explota
ción.

Artículo 30. Después de cin
co años de ampliación de esta 
Ley á los accidentes del trabajo 
agrícola que comprende se exten
derá á sus indemnizaciones las 
ventajas déí fondo especial de 
garantía y se determinará la cuo
ta proporcional que corresponda 
á la pequeña agricultura para su 
sostenimiento.

Artíoulo31. El Instituto Na
cional de Previsión, con arreglo 
à las disposiciones vigentes, aten
derá al fomento del seguro mu
tuo de accidentes dei trabajo, 
preparando especialmente la re- 
reglamentación de Mutualidades 
territoriales, procurando su orga
nización, asesorándolas para lo
grar la unidad de gestion y pa
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diendo mediar en sus conflictos , 
con el concurso propio de las Ca
jas colaboradoras regionales; y 
administrará el fondo de garan
tía establecido por esta Ley, con 
separación de sus restantes bie
nes y responsabilidades, y según 
las normas de su gestion finan
ciera y de una reglamentaeicn 
especial complementaria que dic
tará el Ministerio de Trabajo.

Artículo 32. La suma que el 
obrero ha de percibir de las So- i 
oiedades de seguros á que se re
fiere el artículo 26 en ningún 
caso podrá ser inferior a la que 
le correspondería con arreglo á la 
Ley.

Artículo33. Guando por exis
tir contrato de seguro, el obrero 
dirija la demanda contra la Com
pañía, deberá dirigiría á la vez 
contra el patrono.

Artículo 34. Las indemniza
ciones por fallecimiento á cargo 
de las Sociedades de seguro go
zarán de la exención por recla
maciones de acreedores que re
conoce el artículo 428 del Código 
de Comercio vigente.

trabajo y de su Reglamento, se ■ cioos de esta villa como foras- esta fecha, en cumplimiento de
extenderán en papel común. | teros, de citados impuestos, y 1 orden de la Superioridad, se cita

Artículo 38, El Ministro del j á fin de que puedan satisfacer 1 á Benita Salgado, vecina que
Trabajo, oído el Instituto de | ^^^ ojotas sin los recaigos que 1 fué de Villalar de los Comune-
Reformas Sooiaies, reformara los i
Reglamentos dictados para la 
aplicación de la Ley de 30 de Ene
ro de 1900, en armonía con las 
disposiciones de la presente, y 
dictará las necesarias para el cum
plimiento de la misma.

Los nuevos Rógiamentos ha
brán de pubiicarse en un plazo de 
seis meses, á contar de la fecha 
de la promulgación de esta Ley.

Artículo 39. Ejemplares im
presos de esta Ley y de sus Re
glamentos se colocarán en sitios 
visibles de los establecimientos, 
talleres ó empresas industriales.

DÏ8P0SI0I0N ADIOIOXAL

DISPOSICIONES OBNEEALES

Artículo 35. Los conflictos 
que surjan en la aplicación de 
esta Ley se resolverán por el pro
cedimiento contencioso estable
cido en la ley de Tribunales in
dustriales de 22 de Julio de 1912,

Guando no existieran Tribuna
les industriales constituidos ó no 
se reunieren en la segunda cita
ción, será aplicable dicho proce
dimiento (artículos 18 á 27, 29, 
30, 33, 34, 35, 45, à 60) con es
tas diferencias:

Primera. Donde se hable de 
Tribunales industriales se enten
derá referirse al Juez de primera 
instancia.

Segunda. El Juez señalará 
día y hora para el juicio dentro 
de los-ocho días siguientes al del 
acto de conciliación sin avenen
cia.

Tercera. Do los artículos 45, 
46 y 47 se considerarán suprimi
dos los conceptos relativos al ve
redicto, refirióodolos al resultado 
de la prueba.

Cuarta. Habrá lugar al re
curso do casación por infracción 
de Ley en todos los casos del ar
tículo 1.692, modificándose en 
este sentido el artículo 49 de la 
de Tribunales industriales.

Las disposiciones que regulan 
la Inspeoion del Trabajo quedan 
modificadas en el sentido do 
aplicar á las diferentes disposicio
nes legales de carácter social lo 
que se estatuye en el artículo 20 
de la presenta Loy.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militraas y eclesiás
ticas, de cualquier clase ó digni
dad, que guardan y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio, á diez de Ene
ro de mil novecientos veintidós. 
—YO EL REY.—El Ministro 
de Trabajo, Leopoldo iïdates, 

(Gaceta del 11 de Enero de l^^S).

Nüu. 190.

Castronuevo de Esgueva.

Don Teodosio Gala Sanz, Alcal
de constitucional do esta villa.

Hago saber: Quelacobranzapor 
utilidades y demás impuestos de 
este distrito municipal, corres
pondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio de 1921 à 1922, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de la 

Artioalo 36. La> indemniza- j reoandaoion de las Contribucio- 
clones por razón de accidentes 1 Q6s de 26 de Abril de 1900, en 
del trabajo se considerarán in- j referido trimestre, tendrá lugar 
cluídos entre los bienes excep- j 
tuados de embargo, por el ar
tículo 1.449 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y no podrá ha
cerse efectiva en ellas ninguna 
responsabilidad.

Artículo 37. Todas las recla
maciones que se formulen por el 
obrero ó sus causahabientes, así 
como las certificaciones y demás 
documentos que se expid m á los 
mismos con ocasión de la aplica» 
cíon de la ley de Accidentes del

para los morosos determina el ar- j ros, à fin de que comparezca an- 
ticulo 47 de referida instrucción, te la Audiencia provincial de Va-
se invita á los mismos por medio | 
del presente edicto á que verifi- 1 
quen el pago de sus respectivas | 
cuotas en el p'aZo señalado., Al j 
propio tiempo se hace saber que f 
durante los cinco últimos días de 1 
repetido mes y en las horas antes l 
indicadas, podrán tambien satis- ! 
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en el ) 
domicilio del Recaudador, situa- | 
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal.

En Castronuevo de Esgueva, 
á 16 de Enero de 1922.—El Al
calde, Teodosio Gala.

lladolid, los dies catorce y quin
ce de Febrero próximo y hora de 
las diez de la mañana, para asis
tir como testigo á ¡as sesiones del 
juicio oral, en causa por homici
dio, contra Leoncio Seruendo 
Fernandez, bajo apercibimiento 
de que si no comparece Incurri
rá ea la multa de cinco á cini 
cuenta pesetas.

Tordesillas, veinte de Enero de 
mil novecientos veintidós.—El 
Secretario judicial, Valeriano 
Martin.

Juzgados municipales.

NùM. 228, Ndm. 125.

Villamuriel de Campos. VALLADOLID.—PLAZA

El día primero de. Febrero pró
ximo, de nueve à doce de la ma
ñana y de dos á cuatro de la tar
de, tendrá lugar la cobranza del 
cuarto y último trimestre del 
año actual económico, por el con
cepto del repartimiento general 
de Utilidades, girado con arreglo 
al Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

También se cobra en referido 
día, sin recargo, los atrasos pen
dientes de pago.

Lo que se hace saber por me
dio del presente para que lle
gue á conocimiento de los con- j 
tribuyentes de este distrito mu- ' 
nicipal, tanto vecinos como fo
rasteros, el cual se insertará en 
el <Bo¡etín 0ficial> de la pro-» 
vincia, con el fin de que expre
sados contribuyentes no sufran 
los perjuicios que para los moro
sos señala la vigente Instrucción 
de apremios.

Villamuriel de Campos, 19 de 
Enero de 1922.--E1 Alcalde, Pau
lino Lopez.

en el día 2 del mes de Febrero, j 
desde las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde, por el 
Recaudador de este Ayunta
miento D. Jesús Moneo Mingo, ó 
sus auxiliares, en el sitio desig
nado al efecto, Gasa Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en les repartimientos, tanto ve- ’

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, en virtud 
de mandamiento del de Instruc
ción, ha acordado sé cite por 
medio de la presente á D. Au- 
tonio Gonzalez y D. José Vi
llaverde Alvano que tuvieron, 
respectivamente, sus domicilios 
en la Avenida de Alfonso XíII, 
número 11 y Fray Luis de León, 

| número 9, hoy de paradero ig- 
i norado, para que los días 30 y 
| 31 del corriente y hora de las 

diez de su mañana, bajo la res- 
i ponsabilidad que establece el ar

tículo 52 de la ley -del Jurado, 
comparezcan en tal concepto en 
la Sala de lo Criminal do esta 
Audiencia, para conocer como 
jurados en la causa seguida con-
tra Marcelino 
mieidio.

Vailadolil, 
Enero de mil

Martin, sobre ho-

diez y nueve de 
novecientos vein-

tidos.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

«mwH ■ in
Juzgados de primera mata acia 

ó instrucción.

NÚM. 217.

TORDESILLAS

CÉDULA DE CITACION

Bn virtud de lo acordado 
el señor Juez de instrucción 
este partido, en providencia

por 
de 
de

so onciiüs.

REVISTA y mODELAGlON
PARA INFORMES Y PEDIDOS

GERARDO PAREDES
OPIOIAL DE LA OOMISIÓN MIXTA DE 

KEOLUTAMIENTO.

Imprenta deí Hospicio proviaoia*
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